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Vigencia

Antonio Eresmid Sanguino Páez.

MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1432 DE 2025

(diciembre 24)

importaciones de vehículos y motocicletas propulsadas por motores de combustión 
(gasolina o diésel).

“Organizar 
el Crédito Público; reconocer la deuda nacional y arreglar su servicio; 

aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de 
recursos provenientes del ahorro de terceros de acuerdo con la ley”.

“apunta 

profundicen en el uso de energías limpias, que sean intensivas en conocimiento e innovación, 
que respeten y garanticen los derechos humanos, y que aporten a la construcción de la 
resiliencia ante los choques climáticos. Con ello, se espera una productividad que propicie 
el desarrollo sostenible y la competitividad del país, aumentando la riqueza al tiempo 
que es incluyente, 

productiva de la economía nacional.

el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, es transitar de una economía extractivista a una 

uso en el medio ambiente.

inventarios de emisiones de contaminantes criterio realizados, las partículas relacionadas 

Que en este contexto, es necesario incrementar los aranceles para la importación de los 

la industria automotriz colombiana basada en tecnologías de energías limpias, así como 

productivos.
Que, adicionalmente, la medida que se establece por medio del presente decreto tiene 

como una actividad contaminante.
Que la medida que se establece por medio del presente decreto se encuentra en 

coherencia con la Estrategia Nacional de Transporte Sostenible adelantada por el 

para las importaciones de vehículos propulsados por motores de combustión por gasolina 

las importaciones de motocicletas propulsadas por motores de combustión por gasolina o 

“entrarán en vigor en 
un plazo no menor a quince (15) días comunes y no mayor a noventa (90) días comunes 
después de su publicación en el ”.
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en materia comercial.

Germán Ávila Plazas.

Diana Marcela Morales Rojas.

DECRETO NÚMERO 1433 DE 2025

(diciembre 24)
por el cual se incluye una subpartida en el listado de bienes de capital dispuesto en el 

Decreto número 1446 del 3 de agosto de 2022.

Exportación.

proceso productivo se obtiene un bien tangible o intangible (destinado al mercado nacional 

b) Que sean de uso repetido en el proceso productivo (no hacen parte de este proce-

tinta no producidas en el país.

como bien de capital, recomendó incluir dicha subpartida en el listado de bienes de capital 

”.

abordados en la normativa.

publicación en el 

Germán Ávila Plazas.

Diana Marcela Morales Rojas:

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 361 DE 2025

(diciembre 26)
por la cual se extiende el plazo para adoptar la determinación preliminar dentro de la 

el 

de la determinación preliminar.

2020, en la adopción de la determinación preliminar, la Dirección de Comercio Exterior 

ordenar el establecimiento de derechos provisionales.

2020, es competencia de la Dirección de Comercio Exterior extender los plazos necesarios 

material objeto de la actuación administrativa.


